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Pliego

Unidad Ejecutora

Unidad Ejecutora SIAF

N° 447 Gobierno Regional de 
Huancavelica

N° 001 Sede 

Central - Región 
Huancavelica
N° 00799

S/ 112 155,50

Programa 
Presupuestal
Producto
Actividad

Cuenta
RUC

N° 0126 Formalización de la pequeña minería y 
minería artesanal
N° 3000658 Mineros Formalizados
N° 5005598 Implementación y Mantenimiento de la 
Ventanilla Única
Cuenta Única del Tesoro Público – CUT
N° 20486020882

Artículo 3.- Términos y obligaciones de la 
transferencia 

Los términos y obligaciones de la transferencia 
financiera se encuentran previstos en el Convenio 
de Cooperación para el fortalecimiento del proceso 
de formalización minera integral, celebrado entre el 
Ministerio de Energía y Minas y el Gobierno Regional de 
Huancavelica.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRanCisCo ismodes mezzano
Ministro de Energía y Minas

1811756-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Autorizan viaje de Procurador Público Ad 
Hoc para el caso Odebrecht y otras a Brasil, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0370-2019-JUS

Lima, 27 de setiembre de 2019

VisTos, el oficio nº 904-2019-JUs/CdJe-PPaH de 
la Procuraduría Pública ad Hoc para que ejerza la defensa 
jurídica de los derechos e intereses del estado peruano 
ante los órganos jurisdiccionales y no jurisdiccionales, 
nacionales e internacionales, en las investigaciones 
y procesos vinculados a delitos de corrupción de 
funcionarios, lavado de activos y otros conexos en los 
que habría incurrido la empresa odebrecht y otras; el 
oficio nº 4665-2019-JUs/CdJe, de la secretaría Técnica 
del Consejo de defensa Jurídica del estado; el informe 
nº 343-2019-JUs/oGPm y el oficio nº 2271-2019-JUs/
oGPm-oPRe, de la oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y modernización; y, el informe n° 1009-
2019-JUs/oGaJ, de la oficina General de asesoría 
Jurídica;

ConsideRando:

Que, mediante documentos de vistos, la Procuraduría 
Pública ad Hoc para que ejerza la defensa jurídica de 
los derechos e intereses del estado peruano ante los 
órganos jurisdiccionales y no jurisdiccionales, nacionales 
e internacionales, en las investigaciones y procesos 
vinculados a delitos de corrupción de funcionarios, 
lavado de activos y otros conexos en los que habría 
incurrido la empresa odebrecht y otras, en adelante, 
Procuraduría Pública ad Hoc para el caso odebrecht y 
otras, informa que el Fiscal Provincial Titular de la Fiscalía 
supraprovincial Corporativa especializada en delitos de 
Corrupción de Funcionarios – equipo especial, a través 
del oficio n° 2166-2019-mP-Fn-eQUiPo esPeCiaL-
1d (Ce-01-2017), ha comunicado que en el marco del 
procedimiento de colaboración eficaz con la Constructora 
norberto odebrecht s.a., seguido en la carpeta de 
colaboración eficaz n° 01-2017 y el expediente Judicial 

n° 0035-2018-0-5201-JR-Pe-01, se han programado 
entrevistas con los señores Jorge Henrique simoes 
Barata, eleuberto antonio martorelli y marko antonio 
Harasic angulo (funcionarios del grupo empresarial 
odebrecht), las mismas que se realizarán los días 02, 03 
y 04 de octubre del presente año en las instalaciones de 
la Procuraduría Regional de la República en la ciudad de 
Curitiba, República Federativa del Brasil;

Que, en dichos términos, el señor Jorge miguel 
Ramírez Ramírez, Procurador Público ad Hoc para el 
caso odebrecht y otras, solicita autorización de viaje a 
efectos que participe en las mencionadas diligencias, en 
representación del estado peruano;

Que, asimismo, de los documentos que se acompañan, 
se verifica que la citada Procuraduría Pública ad Hoc, da 
cuenta de la importancia de las acotadas diligencias, las 
mismas que guardan relación con la defensa judicial del 
estado peruano para los casos vinculados con la empresa 
odebrecht y otras;

Que, teniendo en cuenta la importancia y trascendencia 
de las diligencias a realizarse, resulta de interés 
institucional autorizar el viaje del mencionado servidor, 
a efectos que participe en ellas en representación del 
estado peruano. asimismo, por razones de itinerario es 
pertinente autorizar el viaje del 01 al 05 de octubre de 
2019;

Que, los gastos que genere dicho viaje serán asumidos 
con cargo al presupuesto institucional del ministerio de 
Justicia y derechos Humanos;

de conformidad con lo dispuesto en la Ley n° 29158, 
Ley orgánica del Poder ejecutivo; la Ley n° 29809, Ley 
de organización y Funciones del ministerio de Justicia 
y derechos Humanos; el decreto supremo n° 013-
2017-JUs, Reglamento de organización y Funciones 
del ministerio de Justicia y derechos Humanos; la Ley 
n° 30879, Ley de Presupuesto del sector Público para 
el año Fiscal 2019; la Ley n° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus modificatorias; y, el decreto 
supremo n° 047-2002-PCm, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus modificatorias; 

se ResUeLVe: 

Artículo 1.- autorizar el viaje del señor Jorge miguel 
Ramírez Ramírez, Procurador Público ad Hoc para el 
caso odebrecht y otras, a la ciudad de Curitiba, República 
Federativa del Brasil, del 01 al 05 de octubre de 2019, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución, serán 
cubiertos con recursos del presupuesto del ministerio de 
Justicia y derechos Humanos, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Jorge Miguel Ramírez Ramírez, Procurador Público 
Ad Hoc para el caso Odebrecht y otras. 

Pasajes Us$ 1,133.93
Viáticos x 04 días  Us$ 1,480.00

Artículo 3.- dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la culminación del viaje, el servidor citado en 
el artículo 1 de la presente Resolución deberá presentar 
ante el Titular de la entidad un informe dando cuenta de 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas por los viáticos entregados. 

Artículo 4.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
aduana de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ViCenTe anTonio zeBaLLos saLinas
ministro de Justicia y derechos Humanos

1811868-1
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